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l.": La autorización. únicamente es válida para ...Aguas de
Salomo S. A._. siendo Jntransferlble en tanto no se 'haya reali
zado el mobtaje s,alvo autqt).zaciónexpresa de esta Dirección
General y en ningún caso podrá ser, enaif}rtada con indepen
denéia de las, instalaciones a que- se refie,re.

.... 2.- El plazo para la puesta en marcha es de -seis meses
a partir de la techa de esta l'iésolucióil:- El peticionarío pondrá
en conocimiento,de la Delegación Provincial de este Ministerio
la termmación de las instalaciones, q.ueno podrán entrar e.n
funcionamiento hasta que¡ se levaiH'e el acta de puesta en mar~
oha de las mismas.

s.a ,La instalación -que se autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado; especificado en los 5i
-guientes datos básicos:

al Capacidad aproximada anual de suministro: 1.080.000 me
tros cúbicos.

b} Las' in::."ialaciones comprenderán: Dos- depositos regula~
dores con, una capacidad, total de 1,600 metros cúbicos. Una
tubería de conducción d-e,2.288 metras de longitud y 300 milí
metros de diámetro. La red de distribución, de, fibrocemento;
constituídapor 75(1: metros de tubería de 300 milímetros de
diámetro, 80 metros de '250 milímetros, 2.152: metros .de 200 mHi~

'metros, 658 metroS de ISo milímetros" 883 metros de 12.5 mi-
límetros, ,250 nietros de 100 milímetros y 1,259 metros de 80 mi·
lím·lfds.. ..._

c) .tI presupuesto de ejecución sérá de 5,151,228 pesetas.

•.&Para introducir modificacion~5etl las instalaciones, que,
afecten a la pondic-wn3,; 5;erá necesario ·obtener autorizaCión
de esta Dirección General ' ., ..

6.& Se faculta ,a eSa De:le'gación'. Provincial para 'aprobar
las condiciones concretas .de aplÍcación del proyecto e introducir
las mcidrncac10nes de detalle' que j)udieran_ser convenientes.

6.& Con anterioridad a la puesta _en _marcha~ ..Aguas de
Salom, S. A... deberá soUcitar,a través de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria, la aprabadón -de -las tarifas
de suministro de agua-potable correspondiente.'

7.& La Administración se .reserva el derecp.o de dejar sin
efecto .e$ta autorización en el.momento en que se dem:uestre
el inCUUlPUInÍe-ntode las condiciones impuestas. por la decla
raoiónjllexaeta: en los 'datos suministradús u otra c8l,+Sa extep
cio~, que lo justifiq1l8.,

Lo que COmunico a y. S. -para su conócimiento .y -efectos.
Díos guarde .a V. S. muchos a-fios.
Madrid. 6 de junio "da 1974;-El Director general, José Luis

Diaz Fern.ández. '. '

Sr. Delegado pr.0vinciaLdel Ministerio de Industria en Bale.<i.res,

RESOWCION de la DireccLón- Ge'nEi'·ral de la'Ener-
gía por la que. se autoriza a don,¡ P~dro Nadal
Sa~· nueVá industfia de suministro ,de agua pota
ble a la urbanizagión ...Palmañola.. , sita en el Uf"
mino -- municipal de Buño.la (~alearJ3s).

Viata la BoUcitud. presentada por don Pedro Nadal Salas~
Teniendo en cuenta,.. el informe favorable emitido por la De

legación Provincial de. este, Mittis.terio en Baleares esta Direc
ciónGen-Qral, de acuerdo con 10 dispuesto en los D~cretos 1775/
1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 .ea julio, ha resuelto auto
~r el suministro solicitado,.' con arreglo a .las condiciones si-
gu¡.ent8s:' ,

1.& Lae.utorizaclón l1nicamente es válida para, don Pedro
.Nadal Salas.sieIldo intransferible en tanto no se 'haya realiza
doel montaje, salvo autorización exptesa· de .esta Direc;.ción
Ge.neral .y en. nigún caso podrá ser ·enajl3nada con indepen~
denci~'de las instalaciones á, que se refiere. '._

2.~El plazo para la puesta en marcha s~rá de "un ado a
partIr de, la fecha de esta ,Resolución. El peticionarlo pondrá.~
en conocb;niento 'de la Delegación Pro'Vincial de este Ministerio
la termjnaclÓn..de las instálacionesq-ue no pQdrán entrar, en
funcionamiento hasta que se levante el acta de, puesta en
marcha.

';3.& La ,1nst8.laci6nque se autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con el proyecte presentado, especificado en los sigui-en
'tes' datos básicos:

al. Capacidad apro>:.imada de suministro anual· 226800 me-trOs cúbicos.. • . .., '
b) Descripción de las instalaciones: Existen dos pozos capa

ces 4e l?ropeI'Cfonar 440 Y 720 metros cúlbicos por día, desde los
qU? S4:! ].mpulsará et <agua a un depósito· regulador de 960 me·
tros CUblCOS de- capacidad: La conducci6n principal ;mide 180 me
tros ,. tiene un diámetro de 300- milímetros. La red de dlstri
b~ción,'esté formada poi 21.000- metros, con diámetros compreIi~
dIdos en~re.. ea y. 250 milímetros. Todas la.s tuberías utilizadas
son del .tipo ..Eternit.....

el El presupuesto dé ejecución será de 6.503.653 pesetas.

. 4.& Para intr'oducir mectlficaciones en las instala~iones que
afecten. a, la: condición' 3" S~á ns!=esario,obtenet auto-rización de
esta Di-reccIón General. '

5." Sé faculta a esa Delegación ProvIncial para. aprobar
las condiciones co:r1cretas dé aplicación del proyscto e introducir
las modificacIones de detalle qúe pudj.eran ser convenientes.

B.a Con anterioridad a la puesta en marcha, don Pedro Na
,dal 'Salas deberá solicitar,' a, través de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industrlll, la aprobación de las tarifas de
sul1linistro de agua potable correspondientes.

7,a La Administración se reserva el de~ho de dejar sin
efecto esta auto:CÍzaCÍón en el momenJ...o en que se ·demuestre el
incumplimiento de las condiciones imtnJ.estas, por la declaración
inexacta de los datos suministrados u otra, causa excepcional
que 10 Justifique. •

~ .

Lo que comunico a V. S. para su conócimiento y Bfectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
M~tddd, 6 de junio de '1974.·-El DIrector general, José Luis

Diaz Fernández. .

Sr. Delegado pnJVincial del Ministerio de Industria en Balem-os.

RESOLUC10N de la Dirección- General d.la Ener·
gfo, por la que se autoriza la puesta en marcha
parcial de una industria de suminist~ de agua
potable t1 -las urbanizaciones Palma Nova. CaZa
Blanca, Torre' Nova y Magaluf (Mallorca) .

Vista la solicitud presentada por «Bep,tard Salas, S. A. ....
Teniendo en cuenta el informe favorable etnitido'por la De·

legaCÍón Provincial del Ministerio de Industria en Baleares,
esta Dirección G}1neral, de acuerdQ con lo dispuesto en ios apar·
tados 6 y 7 del articulo 10 del Decreto 1775/1967. de 22 de julio,
ha resuelto autorizar- la puesta en marcha! parcial de las ins
talaciones autorizadas por resolución dEt 10 de· octubre de 1973,
con las condiCiones siguientR&

1.& Las instalaciones cuya puesta en marcha se ,autoriza
son las siguientes:

al Las instalaciones de Can Valaro, S·on Rapinya y Tejar
Toledo; _.. .~

bl Las instal&ciones de"impulsión y ct?nduccioJies desde Cart
Valero y. So:o Rapinya al depósito regulador de Son·Caliu, con
sus respectiv.OS clorinadoreB. automáticOs.

el El depósito regulador "de' SOn· Galiu.
dl Las instalaciones de· impulsión desde el depósito Son

Caliu a la. red de Palma 'NOVft, Cala _Blanca, Torre Nova '!I
Magaluf. '

. e) La red de distÍ'ibúción de Palma Nova, CaJa Blanca, To·
rre Nova y Magaluf.

fl La conducción desde el depósito de Son Caliu a Ballia
de Palma. . .'

g) Las instalaciones de Can Gllixe.
hl La eonducción desde· Can Guixe al depósito de Can Ba

rral en el tramo comprendido' entre Can Guixe y el torrente de
Santa Ponsa.

2." La Delegación Provincial comprobará que las instala
ciones cuya puest;;t en marcha parcial se autoriza se han 'reali·
zado de acuerde con el proyecto presentad9, sotlre '10 cual le
vantará acta.

3." En el ~lazoseñalado en la Resolución de esta Dirección
General de 10 de octubre de 1973 por la que se autoriZ{t-ban las,
instalaciones, el peticionario pondrá €in conocimiento de la. De
legación Provincial del Ministerio de Industria la terminación
del testo de las instalaciones. que no podrán entrar en fu'fldo
namiento 1hasta que<se levante el acta depuesta en marcha de
las mismas.

.Loque comunico-a V. S. para' su conocimiento y efectos<
Dios guarde n V. S. ntuchos años. '"
Madrid, 6 de junio de 1974.-.El Director general. José T.uis

Díaz Fernández. " .. .

Sr. Delegado provincial del Ministerio de In~ustria~an Baleares.

RESOLUCION de la Delegación' Provincial de Bar
celona perla que se autoriza y declara la utilidad
pública· en concreto de la instalación- eléctrica que
se pita,

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expedi-ente in
coado, en esta Delegación Provincial a .instancia de '«Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. ~'A.",; con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
tftlación y deolaración de utilidad pública, a los efectos de
ll;\ imposición de servidumbre de paso, de la instalaCión eléctrica
cuya~ características técnicas principales son, las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/cn-55A94/71.
Fínalidad: Ampliación de la rt!d de- distribución en-alta ten·

sión; ~liiln· linea en tendido subterráneo.
Or~n de la línea: cable subterráneo existente entre' estación

transformadora 1~265 y C, D. 163,


